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Ciudad de México, a 3 de Abril 2025

NOMBRE DE
LA
REGULACIÓN:

Aviso por el que se da a conocer la inscripción del trámite denominado “Registro permanente, único y
obligatorio de establecimientos para la atención y cuidado de personas mayores en la Ciudad De México”

FECHA DE
PUBLICACIÓN
EN LA
GOCDMX:

2024-10-08

FECHA DE
INICIO DE
VIGENCIA:

2024-10-08

AUTORIDAD
QUE EMITE
LA
REGULACIÓN:

Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México (SEBIEN)

TIPO DE
REGULACIÓN: Acuerdos

OBJETO DE LA
REGULACIÓN:

El Sujeto Obligado Secretaría de Bienestar e Igualdad Social de la Ciudad de México, es responsable de
normar, conocer, substanciar, resolver u otorgar los trámites a que se refiere el presente Aviso, en los
términos y condiciones en los que fueron inscritos y actualizados en el Registro Electrónico de Trámites y
Servicios de la Ciudad de México y como aparecen en el Portal CDMX Trámites y Servicios, el cual no
podrá modificarse o alterarse en forma alguna, sin cumplir previamente el procedimiento de actualización,
modificación o baja, ni solicitar requisitos adicionales, sin pena de incurrir en alguna responsabilidad de
carácter administrativo.

MATERIA Y/O
SECTORES DE
LA
REGULACIÓN:

Igualdad e Inclusión

SUJETO
REGULADO: Ambos

TIPO DE
REGISTRO: TRAMITES Y SERVICIOS

ENLACE/LINK: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/053f203726832aa1076d22eb6e220715.pdf

FOLIO DE
INSCRIPCIÓN I-01-1714-2024


